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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 020 2018 00115 00 

Demandante(s) FRANCESCO ILLARI GALEAZZI. 

Demandado(s) SAMARA CASTILLO HENAO 

Asunto APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

1754V 

 

-De conformidad con el numeral 3º del artículo 446 del C. General del P. 
y como quiera que la liquidación del crédito que antecede (f. 15) no fue 

objetada por la parte ejecutada dentro del término legal, este despacho 
procede a impartirle aprobación. 

 

-Se hace constar que la presente decisión fue emitida virtualmente y con 

firma digital del funcionario debido a que se trata de trabajo en casa en 

cumplimiento de los sendos Acuerdos del Consejo Superior de la 

Judicatura, emitidos en atención a la emergencia sanitaria y cuarentena 

decretadas por el Gobierno Nacional previamente, por la pandemia 

ocasionada por el virus COVID-19, se imprimirá de ser requerido y se 

agregará a expediente digital con firma también digital del funcionario. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

F 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZON HITURRIAGO 

JUEZ (FIRMADO DIGITALMENTE 
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